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Don Ramón Mimo Font y doña Dolores Planas Vilaró han
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públi~
CM ~l toJTente Bach de las Forcas. en término municipal de
San Hilario de Sa.caim -(Gerone.). oon destino a riegos y aten
ciones de una granja ganadera, y

Esta Dirección GeneJ;'a.J ha resuelto:

Conceder a don Ramón Mimo Font y a doña-Dolores Planas
Vilazoó el aprovechamiento hasta un volumen diario de 188
metros cúbicos, equivalente a un caudal continuo aproximado
de 0,18 litros por 'segundo de agua públicas subálveas del
torrente Be.ch de "Ia¡s Farcas, COD desUno al liego de 0,12 hee
té.reae de tetTenos y. atenciones de 3fiO oabezas de ganado, ~
una finca de. su propiedad denominado .Feixos del Parés-, en
término municipal de San Hilarto de Sacalm (Geronal,con
auJeciÓD. a 188 siguientes condiciones:

~era,..:..Las-obras 80D las desoritas en el proyecto suscrito
por el Ingeniero de Canlln06. Canales y Puertos don Francisoo
López Almansa.. visado por el Colegio Oticial oon el número
de referencia 906177. DelegM::ión de Barcelona. en el que rigura
un preeupuesto de ejecución material de 82.540.50 pesetas, el
cual 18 aptueba a loe efectos de la presente ooncesi6n, - en
cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La Comi
Barfa de Aguas del Pirineo OrientaJ podré. autorizar peque:iias
var:taciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
qUe no impliquen modificaciones en la esencia de la. con~
cesiÓll.

Segunda.-Les obras comenzarán en el plazo de un mes,
oontado a partJr de l. fecha de publicación de la concesión
en el -Boletín Oficiai del -Estado., y deberán quedar termina
das en el plazo de' tres meses, contado & partir de la misma
f~. .

Teroera.-La AdministraoJ.6n no responde del caud~ que se
concede . y su modulación viene fijada por la potencia _del
grupo .ievador, que no serA superior a 4 ev, y cuyo functo~
namiento aeest&bleoe 'Sn 1ma hora y cincuenta minutos diaa
nos. No obstante. -se podrá obligar SI 106 oonoesionari06 • -¡a
instalación. a BU costa, de los dispositivos de control o modu-

por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efec
tuar ninguna modifi~ci6n sin dar cuenta a la ComIsaría de
Aguas del Sur de España. quien la autorizará, si procede,pre
vlu las comprobaciones que &stime necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda sujeta al pago del amon
• qUe en cualquier momento pueda establecerse por el Minis

terIo de Obras Públicas y UrbanIsmo, con motivo de las obras
de _regulación de la corriente d~l tia realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta conceSión a las dtspoS!
élones vigentes relativas' a la Industria' nacional. contratos de
trabajo, seguridad Social y damAs de caracteT laboral, admi
nistrativo o fiscaL

Deo1mocuarta.-EI ooncesionario queda -obligado a cumplir.
tanto en la oonstruoci6n como en la explotación, las disposl·
ciones de la Ley de Pesca Fluvial. para conservación d.l las
especies pisclcolas. , _

Decimoquinta.-Esta concesión no faculta' por si aola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de ea.tTe
teras. caminos, ferrocarriles. vías pecuarias y canaJes. por lo
que el conce!'ionario habrá de obtener para eBo. "8n su caso,
1& necesaria autorización de los Org~smos. competentes.

Decimosexta.-EI depOsito constituido quedarA como fianza
• responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez ~ aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras. previa petición del concesionario>

Oecimoséptima.-La dirección técnica de los trabajos deberé.
ser llevad. por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
cuyo nombre, dirección y referencia colegial serán puestos en
conocimiento de 18' Comisaria de Aguas del Sur de Espafta.

Decimoct8va.-eaducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposic1o
1'!e8 vigentes,. declarándose aquélla segUn los trámites señala
dOB en Ja Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que. se hace público en conocimIento de las disposieio·
nes vigentes.

Madrid, 2 de noviembre de 19S4.-EI Dírector -general. por
delegación (Orden de 2 de dicJembre de 1965), el Comisario
centt:al de Aguas, CaTlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: El Real DeCT"&to 1888/1984. de 26" de septiembre, por
nI Que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos docentes universitarios, determina en el apartad~ el

· da su disposlci9n transitoria segunda, respecto e. las denomu~a
clones de plaZf16 que DO figuran 'en el catálogo anexo aJ mencIO
nado Real Decreto, que la secretaria de Estado de Universi?ades
~ Investiga-c1ón decidirá la nueva denominación <le las mIsmAS
segun un área de conocimiento del cita-do OBtá.logo.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción _.obre lo n~Q denominación de las plaws
se"dn dreas de conocimiento del catálogo anexO
del Real DeCreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
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ladores de caudal de las caractertsticas que se establezcan. El
Servicio comprobará especialmente que el volUmen utilizadu
por los conCflsíonari06 no exceda en ningún caso del que se
autoriza. sin que diariamente pueda elevarse un volumen Supe
rior a 15.618 UtrQs.

Cuarta.-La· lnspeooión y vigilancia de las obras e instala
ciones durante el período de explotación del Ilpl'Ovechamiento
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal. IIjendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones
y gastos -que por dichos conceptos le origlnen. Terminados los
trabajos. y previo aviso de los concéslona'l"ios, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantAndolEl acta. en la que conste el
cumplimiento de estas oondiciones. sin Que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta 16- Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupac:16n de los terrenos de domi
nio publico necesarios para las obras. Las serv1dumbres lega'les
serán decretadas, en 8~ 0&80. por la autoridad competente.

Spxta.-El agua Que Be concede Queda adscrita a los usos_
especificados, quedando prohibido su enaJenaci6n, cesión o
arriendo con independencia de aquellos.

Séptima.-la AdministracIón se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua. que sean necesarios
para toda c~ áe obras públicas, en la forma que estime con
veniente, nero. sin perjudiC8l" las obras de aq~ll&.

Octava.-b.... concesión " otorga por un plazo de noventa
y nueve a:tios, contado _ partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad. con la obIlga.ción de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.-Esta concesión ,queda sujeta al pago del" canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas. con motivo de las obras 4e regulación de la
oorriente del rio realizadas por el Estado.

Décima.--Cuando los terrenos que se pretende regar queden
domina"dos. en su día, por algún canal oonstru1do por el Es
tado. quedará caducada esta conoesión, pasando & integrarse
aquellos en la nueva zona regable y quedando sujetos a laos
nuevas norme.s económico-administrativas que se dicten con
carácter general.

Undéclma,-Esta concesión queda sujeta 8 las disposicio
nes vigentes o que 88 dicten en lo suoesivo, relativas a la
industria nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y
demás de carácter labo-ra'l, admihistratlvo o fiscal.

Duodéoima.~l _concesionario queda obl1ged.o a cumplir.
tanto en 1& construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para Co~aoión de las
Especies. .; _

Decimotercera.-EI depósito ronstituido quedará oomo fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto después de S8l' aprobada el acte. de reconocimiento
final dEl las obras.

Decimocuárta,-Ce.ducat'á esta concesión por inoumplimien
to de estas oond1ciones y en los casos previstos en las ~isposi
f'lonea vige-ntes. decl8'1"ándose aquella cadllCidsd se~n. los
trámit~s señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace púbHc~, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid 1-4 de noviembre de 1984.-El Director general, por
·delegación, el Comisario central de Aguas. Carlos Torres Pa-
·dilla.

RE80LUCION de 14 de noviembre de 1984, eH Jo
Dirección Ceneral de Obral HidNiultc48. Por lo
que H hace público la- conce.t6n C'J don BcJmón
Mtmo Font )' doi\a Dolore. Plart4B VUaró, de un
aprovechamiento de aguas p¡¡bUccu en .1 torrente
Bach de las Forcas. Em ttfrmino municiPal de San
Hilarlo de SacalmlGerona.J. con deBttno a riegos
y atenciones de una granja ganadera.
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Por lo antérior y en virtUd de 1& a,utori2l&Clón contenida en
la ~;:o~:~~ald:~S=c~~n~ou~ Decreto. .

Primero.-Las nueVAS denom1DaCionea de las plazaa que 18
relacionan fin el &néxo de la presente Resoluetónse oorrespon·
deriLn con las de las é.reaB .. que se adscriben.

Segundo.-Aquellos Profesores a que H refiere el ap&rtado
anterior que estén afectadOl por el apartedo b) de 1& di8poeJ~
ción transitoria segunda del _ Decreto 188811... pOdré.n el.....
cer el derecho de opción que en el m1smo se regula. en el plazo
de un mes a p&rt1r de 1& feob& de eutrada en vtaor de 1& pre.-
sente Resolución.

Aquellos Profesores que -no eteran la opción anterior sen\n
adscritos da oflc1o por la DIreccIón· General de Ensellanza Un!
versit&rl& a una de las Ara8e de conocimiento & lea' qUe estA
adscrita la actual denominación de su plaza.

Tercero.-A efectos pl"ocecUmentales en 1& apI1cación de esta
ResoluciÓD se estará a lo dispuesto en 1& Resolución de 28 de
noviembre de 1.... sobre adscripción da plazas del Profesorado
de carrera de loa Cuerpos docentee unlveraitarlo&. según est&
blece el Real Decreto 188811.... de 28 da septlembre (.Boletln
Oficial del Estado> de 8 de diclembrel.

Cuarto.-La presente Resolución entr..... en vlgor 01 dla 11
gulente de SU publieaclón en el .tloleUn Oficial dal EstadO>.

Lo que comunico a V. "1. & los' efectos ~entes.
Madrtd. 19 de diciembre de 19fM.-la Secretarta de Estado

de Unlversldadeo e lnvelllgaet6n, Cermen VlrgIIJ RedOO.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO'

1. Area de conocimiento: ..Algebra...

..Geometlia 2." '1 3.°.. CFe.cultad de Maltemátic&s y Facultad
de Ciencias). .

..MatemáUC88 generales-. (Facultad de Fannac1a, Facultad d.
Matemáticas. Facultad de CienCias y es de Clenciaa del M&r).

..Algebra. Geometria y Topología- (Orden minlsterial de 7 de
febrero de 19&0. -

z. Are& de conocimiento: cAntropologla social_.

•Antropologla. (Faeultad de Palec>logla).

3. Area. de conocimient<k -Bioqufmioa. '1 Biologia moIeculap.

•AmpllllCl6n da Qulm1<llL J' B1oqnlml_ (ETSI Agrónol!lOlli.
•FIslologla pneral. Bloqulm1<la y FisloloC!a especial. lFacul

tad de Medldnal.
..Fisiología _general y Quimioa biológica y Fisiolog1& eapec1aP

{Facultad de Medic1na). .

4. Aree. de conocimiento: .ciencia d. loa. materialel e Iq~
nieria metalúrgica.. .

•Fislea. (todaI laI FacUltedel· y Escuelas).
..Física apUcada & la t6cn1ea- (Orden minister1&l de 7 "'

febrero de 19&0.
..Metalurgia extraet1va. (Facultad de Químicas- y F&CUltad de

Cíencl&iJ. •

5. Area de ConOCimiento: Ciencias de la computación- e inte-
ligencia artiflci&l_. .

.Análisls y oomplelidad da e.lgorltmos_ (Facultad de lnfor
mática).

.Grafos y combi~tor1.. (Facultad de Ciencias).

6. Area de conocimiento: ..Ciencias y- técnicas hlstorlogré.
tieaa,.,

•Arqueología. (Facultad de Geografia e Historia y Fe.cultad
de Filosona y Letras). .

7. Area de conocimiento: ~irugí8.».

-Patologf.e. y Clínica qulrúrg10aa (Cirugia general),. (Facul
tad de MedIcina).

8. Area de conocillliettto: ..Comercialización e investigación
de mercados•.

-Tecnología industrial_ (EU de Estudios Empresariales).
-Análisis y control de gestióna. (Facultad de Eco;nómicas y

Empresariales) .

9, Are&. de conOCimiento: -Construecion81 arquiteetónicaa...

-Deontología. ~glalael6n y va1c>ra<:Ión- (ETS Arquitectural.

10; Are«. de conocimiento: .Derecho constituekm&1_.

..Derecho de la información. (Facultad de Cienciu de la In
formación) .

11. Area de conocimiento: .Dld&ellea de la ex_loo musl-
. 0&1, plástica y corporal_•

..Manuall~ones- (BU de Formación del Profesorado de EGB)

12. Are& de oonocimiento: ..l!oolog1a_.

·B1oloBie. IFacultad de B1ológl_. Facultad de Clenélao. Fa
cultad de Medldna. Facultad da Fannaela. Facultad de Veterl
narla y es de Clen<:lao del MarI.

.Blo1ogla genera/. lFacultad de Blológleao. Facultad de CIen
ciao. FllCUIted de MedJclna. FacUltad de Fannaela, FllCUItad de
Veterlnarl&l. "

.tlloestadJstlca. (Facullad de B1ol6g)",,"l.

13. Area de conocimiento: ..Economía aplIcada..
••Eoonomla pelitlca> lFaeultad de Dereebol.

1.. Area de C'Onocimlento: ..Economla. Sociologfa , Polftica
agrana..

..Agrteult_ {FacUltad de VeterlnarlaI.
-Agricultura y Eoon~ziúa agraria> (Facultad da Vetertnarial.

la. ~ de conocimiento: ..EdUcad.ÓD nsica y deportiv....

..Anatomía- (Orden ministerial de 7 de febrero de 1964).

..Radlologfa y Medicinansica- (Facultad de Medicinal.

18.Are& de conocimiento: ..Estad1st1~ e Investigación Op8'"
rativa-.

..Matemáticas generales- (Facultad de Farmacia. Facultad de
Matemáticas. Facultad de Ciencias y es de Cienciaa del Mar),

..Matemáticas- (Orden ministerial de' 7 'de febrero de 1984).

17. Area de conocimien~ ..Estudios Arabes • islámicos-.

.Historla de la ciencla lIrl"" (Facnltad de FUologlal .

18. - Area de conocimiento: -Filología alemana_o

..Lingüística germánica- (Facultad de FUologia y Facultad de
Fllosofla y Letraol.

1'. Area de conocimIento: ..Filolog1a espadol....

cG.rap1áUca general de 1& lengua españolá- (Facultad de FJ..
lologlal•

3D. .Ares. de conoc1m1ento: .Fllolosta inglesa..

«L1ngQistlca germ4niea- (Facultad de Filología y. Facultad de
Fllosofla y Letrao).

31. ~ de conocimiento: ..F1losoffa-.

.Estétlca. (Fac:uItad de FIlosofla y CIencias de la Educación
y Facultad da Fllosofla y Letrall •

.Estéllca (Prlnclplol e hIotorla de laIldeas eltétlcasl. (Fa
cultad de FIlosofla y Clenciao de la Edncaclón y Facullad .de
Fllosofla y Letraal•

.Antrepelogl... IFacnllad de Fllosofla y Clendao de la Edu
cac16n. Facultad de Fllosofla y Letrao. Facultad de Geegrafta
e H1Itorta y Facultad de Psieeloglal.

32. A:- de conocim1ento: «Ffs1ca aplicada_o

.Eleetrotemla y .Automátlca- (Facultad de Flsleas y Facultad
de Clenciaal. .

D. Area de conocimlento: ..Fíliea de la materia condensada..

.Microcalorimetrfa- (Facultad de F1sicas y Facultad. de
C~nelael.

H. Area de conocimiento: ..Ftsica da la tierra. Astronomia .,
Aatrnfille&>.

..Astronom1&- (Facultad de Físicas, Facultad de Mau,maticaa'
y Facultad de Clenclasl.

25. Area de oonnelmlento, .Flslea te6rte&>.

.Termologta- (Facultad de Físicas y Faoultad de Cienéias).

38. Area de conocImiento: ..Fis1ologta..

«F1siologta general ., especial (Fls1oendocrino)ogfa, veterIna-
ria>- (Facultad de VeterinartaJ. ,

~. Area de conodmlento: -Geemetrla y Topelogl....

•Matemálleao~_ (Facultad de Farmecla. Facultad de
Matemátleao. Facultad de Clenciao J es de Cieneial del MarI•

-Algebra. Geemetrla y Topelngl... (Orden mlntaterlal de 7 da
febrero de 1(1841.
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.2~ Area de con,ocimiento: .Personalidad, Evaluación y Tra
tamiento- .

.Psicología diferencial- (Facultad de Psicología.. Facultad de
Filosofía y Letras y Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación) .

43. Area de conocimiento: ..Producción animal-o

.Praticultura y conservación de forrajes_ (Facultad de Vete
rinaria).

44. Area dé co'locimiento: ..Prospección e investigación mi·
nera-.

28. Area de conocimiento, .. Historia contemporánea-o 1
•Historia 'de los fenómenos 'sociales_ (Facultad de Filosoffa

y Letras!. I
29. Area de -conocimiE"nto: ...Historia de la ciencia,..

•Historia de la ciencia árabe· <Facultad de Filología).

30. Area de conocimiento: -Historia del pensamiento y de 1
los movimientos sociales y políticos_. i

..Historia de los fenómenos sociales.. (Facultad de Filosof18
y Letras!.

1.0 Ordenar su inscripción en el RegIstro de Convenios de
esta. Dirección General. -con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que qued_a advertida _del obligado cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 5.0 de la Ley «/1983, de 2B de
diciembre. anteriormente citada. en aplieatión del Convenio
de referencia.

2~0 Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación. .

3.0 Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Es·
tado"'.

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José García Zapftta.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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.ceología- (EUIT Minera).

4S, Area de conocimiento: .QuiInica analítica-o

..Química 1- mUIT IndustriaD,

.Química analítica (Laboratorio). (ETSl Agrónomos).

'46. Area de conocimiento; ..Química orgánica-,

..Química general- (Facultad de Biológicas).

47. Area d~ conocimiento: ..Radiología y Medicina física",.

.Física médica (para impartir Física de Médicos). (Facullad
de Ciencias). ' .

..Radfología y Medicina física_ (Fa....'"Ultad de Medicina) .

..Radiología y Medicina física_ (Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984),

48. Area de conocimiento: ,.Tecnología de aUmentos...

.Ampliación de Química y -Bioqufmica_lETSI AgrónomosJ.

.Qufmica analítica (Laboratorio). fETSI Agrónomos>.
dndustrias de los p~oductos forestales" <EUIT ForestaD.

49. Ares de conocimiento: «Teoria e historia de la educación", .

.Sistemas pedagógicos contemporáneos (Política y Legislación
escolar). (Facultad de Filosofía y Ciencias de la EducaciónJ.

RESOWCION de 13 de dictembre de 1984, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo para
el personal {aboral del Ministerio de Justicia

. para 1984.

Visto el texto del Cónvenio Colectivo para el personal labo
ral del Ministerio de Justicia, suscrito el día '27 de ~oviembre

de 1984 por la Comisión Negociadora. del mismo, lrl Que se
acompaña informe emitido por la Dirección General de Gastos
de Personal del Ministerio de Economía y HacIenda, cumplimen~
tando 10 previsto en el a,rUculo 5. 0 de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, y.
en oonsecuencia, -de conformidad con 16 dispuesto en el artícu·
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y artículo 2.0 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de

. mayo. sobre registro y depósito. de convenios colectivos, esta
Dirección General de Trabajo acuerda:

36. Area de conocimiento: ..Microbiologfa-,

.Microbiologfa_ (Facultad de Ciencias).

37. Area de conocimíento: .Ñ'utrición y Bromatologfa-.

.Técnicas instrumentales_ (Facultad de Farmacia),

31. Ar8a de conocimiento: ..Ingeni~ría aeroespaclal•.

..Fabricación y organización de la prod.ucei6n:lo (ETSI Aero
náuticos),

32. Area de conocimiento: ..Ingeniería agroforestal...

.Industrias de los productos forestales. (EUIT ForestaD.

33.' Area de conocimiento: .. Ingeniería de sistemas y Auto-
mática...

38. Area de conocirrüento: ..organización de Empresas-.

.AnAlista ..y control de gestión_ (Facultad de !con6micas y
Ernpresariales),

39. Area de conocimiento: .Paleontología_,

.Paleobotánica_ (Faoultad de Geológicas y Facultad de
Ciencias).

40. Area de conocimiento: .Parasitología-,

. ..Parasitología .y enfermedades parasitarias- (Facultad de V&-'
terinariELl .

41. Area de oonocimiento: .Periodismo_,

.Empresa informativa- 1Facultad de Ciencias de la Infor
mación).

';Automática. (Facultad de Físicas y Facultad de Cienciasl.
•Automática (Control e instrumentación de procesos). (Fa

cultad de Físicas y Facultad de Cienciasl.
.Electrónica y Automática", (Facultad de Físicas y Facultad

de Ciencias).
•Electrotetnia y Automática- (Facultad de Físicas y Facul

tad de Ciencias).
..Física industrial (ElectroMcnla y Automáti{:ah (Facultad

de Físicas y Facultad de Cienciasl.
~alcula.doras electrónicas- <Facultad de Físicas y Facultad

de Cienciasl.
..Ffsica industrial !Informática). <Facultad de Física y Facul-

tad de Ciencias).

34. Area de conocimiento: .Ingeniería química-,

..Qufmica l. <EUIT IndustrialJ .

..Física y Química- (EU de Formación del Profesorado de
Educoadón General Básica).

35. ATea. de conocimiento: ,.Matemática aplicada-;

.i3íolog1a rnaternl:\tica- (Facultad de Biológicas),
.Algebra lineal. Cálculo infinitesimal- (ETSI Telecomuni-

cación). ,
.Matemétioas_ (ETSI AeronAuttcos).

. .Matemáticas generales_ <Facultad de Farmacia, Facultad
de Matemáticas. Facultad de Ciencias y CS de Ciencias del Mar).

, .Matemát1ca~ mu de Formación' del Profesorado de EGBL
..Matemáticas_ <Orden ministe'rial de 7 de febrero de 19M}.


